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DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 
BIENES

FERIA YPFB COMPRA 2015

REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DIRECTAS
EN EL MARCO DEL D.S. 29506
  
MODALIDAD: CONTRATACION DIRECTA ORDINARIA


OBJETO: ADQUISICION ODORANTE PARA GAS NATURAL E INHIBIDOR PARA MERCAPTANO	
	
CÓDIGO: CDO-01-GNRGD-29-15

(PRIMERA CONVOCATORIA)
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CRONOGRAMA DE PLAZOS
ADQUISICIÓN ODORANTE PARA GAS NATURAL E INHIBIDOR PARA MERCAPTANO	
CÓDIGO: CDO-01-GNRGD-29-15



	#
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	

	1
	Publicación DBC / Invitación 
	Fecha: 03/03/2015
	Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones La Paz – Bolivia o página web www.ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	2
	
Inspección Previa. (*)

	NO APLICA
	

	
	
	
	
	

	  3
	
Consultas Escritas. (*)

	Fecha:
05/03/2015
	Hasta hora:
12:30
	Al correo Institucional de YPFB
 consultacontrataciones@ypfb.gob.bo

	
	
	
	
	

	4
	Reunión de Aclaración. (*)
	Fecha:
05/03/2015
	Hora:
16:00
	Campo Ferial FEXPOCRUZ
Salón  Guarayos STAND YPFB CASA MATRIZ
Av. Roca y Coronado s/n.
Santa Cruz –Bolivia

	
	
	
	
	

	5
	Presentación de Propuestas. (*)
	Fecha:
10/03/2015
	Hasta hora:
17:00
	Campo Ferial FEXPOCRUZ
Pabellón Guarayos STAND YPFB CASA MATRIZ Av. Roca y Coronado s/n.
Santa Cruz –Bolivia

	
	
	
	

	6
	Apertura de Propuestas. (*)
	Fecha:
10/03/2015
	Horas:
17:30
	Campo Ferial FEXPOCRUZ
Pabellón Guarayos STAND YPFB CASA MATRIZ Av. Roca y Coronado s/n.
Santa Cruz –Bolivia

	
	
	
	


Fechas Fijas (*)
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DATOS GENERALES DEL PROCESO

	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACION


	METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION
	:

	Precio Evaluado Más Bajo

	FORMA DE ADJUDICACION
	:

	Por Lote  

	LA CONTRATACION SE FORMALIZARÁ MEDIANTE
	:

	Contrato




PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es el siguiente: 


	LOTE
	CANT.
	UNID.
	DETALLE
	PRECIO UNITARIO Bs.
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	22 
	Tambores
	Odorante para Gas Natural de 163 Kg aproximadamente
	42.331,00
	931.282,00

	2
	100
	Litros
	Inhibidor para Mercaptanos
	1.635,18
	163.518,00

	TOTAL
	1.094.800,00



















PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I
GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de abril de 2008 de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

	Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 
b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.
d) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
e) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, RCD y Comisión de Calificación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 
f) Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por estos. 
g) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 
h) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos u órdenes de compra o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por YPFB. La información deberá  ser remitida al SICOES. 
i) Los proveedores, contratistas y consultores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES. 
j) Los proveedores, contratistas y consultores que no hubieran cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

En el caso de los incisos h), i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.
  
4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DBC. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACION Y COMUNICACIÓN 

La publicación del Documento Base de Contratación y toda la documentación e información generada del proceso de contratación, serán publicadas en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo, como medio oficial de comunicación y contacto con los proponentes.   

10. CANCELACION, ANULACION O SUSPENSION DEL PROCESO DE CONTRATACION 

El RCD podrá cancelar, anular o suspender el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones de Contrataciones Directas del D.S. 29506 de YPFB.

11. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

No se devolverán los documentos presentados por los proponentes, toda vez que los mismos forman parte del proceso de contratación, excepto las muestras que hubiesen sido solicitadas.






SECCIÓN II

GARANTIAS

12. GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA “No corresponde” 
          
13. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato.

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

14. GARANTIA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO “No corresponde”


SECCIÓN III
ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS

15. INSPECCIÓN PREVIA “No corresponde”

16. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC 

Los potenciales proponentes podrán formular consultas a través del siguiente correo electrónico habilitado: consultacontrataciones@ypfb.gob.bo hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación (DBC), en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

17. REUNION DE ACLARACION 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DBC, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

18. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN  

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con Enmienda(s) la(s) misma(s) serán publicadas en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo

19. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se ampliará el plazo de presentación de propuestas según las siguientes causas:

a)     Resultado de la Reunión de Aclaración (DBC).
b)     Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
c)     A iniciativa de Y.P.F.B.

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo

SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA

20. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – EMPRESAS INDEPENDIENTES

20.1 Documentos Administrativos 

a) Formulario A-1	Carta de presentación de la propuesta, incluyendo la siguiente documentación:

· Formulario de Identificación del Proponente.
· Fotocopia simple de la cedula de identidad del representante legal o propietario. 
· Fotocopia del Documento de Constitución de la empresa, excepto empresas unipersonales. (cuando corresponda)
· Fotocopia simple del poder del representante legal de la empresa, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario (cuando corresponda)
· Fotocopia del Registro de FUNDEMPRESA. 
  
20.2 Documentos de la Propuesta Económica 

La propuesta económica deberá ser expresada en Bolivianos y deberá ser presentada en el Formulario B-1 descrito en la Parte III del presente DBC

20.3 Documentos de la Propuesta Técnica 

La propuesta técnica deberá ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en los Formulario C-1 descritos en la Parte III del presente DBC.

La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DBC y las especificaciones técnicas. 

21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – ASOCIACIONES ACCIDENTALES

21.1 Documentos Administrativos 

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta, incluyendo la siguiente documentación:
· Formulario de Identificación del Proponente- Asociación. 
· Fotocopia Simple de Documento de Constitución de la Asociación, que indique el porcentaje de participación de los asociados, la designación de la empresa líder, la nominación del representante legal de la asociación y el domicilio legal de la misma.
· Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación Accidental.
· Fotocopia simple de la cedula de identidad del representante legal.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación se debe incluir:

· Formulario de Identificación del Proponente
· Fotocopia simple de la cedula de identidad del representante legal o propietario. 
· Fotocopia del Documento de Constitución de la empresa, excepto empresas unipersonales. (cuando corresponda)
· Fotocopia simple del poder del representante legal de la empresa, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario (cuando corresponda)
· Fotocopia del Registro de FUNDEMPRESA. 

21.2 Documentos de la Propuesta Económica 

La propuesta económica deberá ser expresada en Bolivianos y deberá ser presentada en el Formulario B-1 descrito en la Parte III del presente DBC

21.3 Documentos de la Propuesta Técnica 

La propuesta técnica deberá ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en los Formulario C-1 descritos en la Parte III del presente DBC.

La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DBC y las especificaciones técnicas. 

En los casos de Asociaciones cuando se requiera experiencia general y/o específica, esta será la suma de las experiencias individualmente demostradas por las empresas que integran la Asociación.
22. [bookmark: _Toc346780220][bookmark: _Toc346784717]PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa y una propuesta técnica y económica para cada ítem. 

SECCIÓN III
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

23. PRESENTACIÓN
23.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado en un ejemplar original y dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
23.2. [bookmark: _Toc346780223][bookmark: _Toc346784720]Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (lugar, fecha y hora) fijado en el presente DBC.
23.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier). En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.
23.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:


	
	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

	CDO-01-GNRGD-29-15



YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

FERIA COMPRA YPFB 2015

NOMBRE DEL PROPONENTE:________________________________________________

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:   ADQUISICIÓN ODORANTE PARA GAS NATURAL E INHIBIDOR PARA MERCAPTANO


23.5. Retiro de Propuestas 

Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes del plazo límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

24. RECHAZO DE PROPUESTAS

Únicamente cuando el proponente presente su propuesta en plazo, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación.

25. APERTURA DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del DBC. 
	
El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.
	
El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución de los Comités de Habilitación y Evaluación. El Comité de Habilitación y los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Habilitación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al RCD. 







SECCIÓN IV
EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN

26. ETAPA DE HABILITACION: 

El Comité de Habilitación en base a la verificación de los documentos presentados en el Acto de Apertura de Propuestas, procederá a la revisión de los documentos solicitados (legal y administrativa) para verificar si fueron o no presentados en las condiciones requeridas del DBC, utilizando la modalidad Cumple/No Cumple, respecto a la legalidad y validez de los documentos presentados por los proponentes, determinando si las propuestas continúan a la siguiente etapa de evaluación o se descalifican. 

Asimismo,  procederá a comprobar que las empresas proponentes no estén registradas en el SICOES con impedimento para participar en procesos de contratación por resolución de contratos o incumplimiento de Órdenes de Compra o Servicio, así como desistimiento de la firma de Contratos u Órdenes de Compra o Servicio. 

27. ETAPA DE EVALUACION 

El Comité de Evaluación procederá al análisis de las propuestas habilitadas, aplicando los criterios de evaluación establecidos en las Especificaciones Técnicas.

En caso de evidenciarse errores aritméticos en la propuesta económica se procederá de la siguiente manera:

· Cuando exista discrepancia entre el numeral y literal, prevalecerá el literal.
· Cuando haya diferencia entre el precio unitario y el total prevalecerá el precio unitario.
· Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa, la propuesta será descalificada. Cuando la diferencia sea menor al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), se adoptará el monto real obtenido.

28. DESCALIFICACION DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Cuando la propuesta presente errores no subsanables.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el numeral 3 del DBC.
c) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las Especificaciones Técnicas.
d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.
f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.
g) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad de los bienes descrita en el/los formularios B-1.
h) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, por los Comités de Habilitación y Evaluación, procederá a descalificar la propuesta.
i) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
j) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa y tácita de suscribir el contrato.
k) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
29. [bookmark: _Toc346780208][bookmark: _Toc346784705]ERRORES NO SUBSANABLES Y ERRORES SUBSANABLES 
29.1. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de presentación del formulario A-1. 
b) La falta de la propuesta técnica.
c) La falta de la propuesta económica.
29.2. Errores Subsanables

Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo los Comités de Habilitación y Evaluación considerar otros criterios subsanables, los mismos deberán estar descritos en los respectivos informes.

Los Comités de Habilitación o Evaluación podrán solicitar aclaraciones o complementaciones por medio del correo: consultacontrataciones@ypfb.gob.bo. en el plazo máximo de 3 días hábiles. 

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

30. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La etapa de concertación se desarrollará en procura de mayor beneficio para YPFB, buscando las mejores condiciones económicas y técnicas y estará sujeta a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del D.S. 29506 de YPFB.
   
31. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

El RCD sobre la base de los informes generados en la contratación, adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, fax u otros a los proponentes participantes. 

Cuando el RCD solicite la complementación o sustentación a los Informes, los Comités de Habilitación, Evaluación o Concertación cuando corresponda deberá remitir el Informe complementarios correspondiente.

32. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación.
c) Cuando la Propuesta económica excede el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste sea público.
d) Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

SECCIÓN V
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 

33. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RCD.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada.  

34. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones de Contrataciones Directas del D.S. 29506 de YPFB. 






























PARTE II
ESPECIFICACIONES TECNICAS 


Las especificaciones técnicas se encuentran detalladas en ANEXO ADJUNTO, las mismas forman parte integrante del presente DBC.


















































PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION


DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA


Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1	Carta de presentación de la propuesta, incluyendo la siguiente documentación:

· Formulario de Identificación del Proponente.
· Fotocopia simple de la cedula de identidad del representante legal o propietario. 
· Fotocopia del Documento de Constitución de la empresa, excepto empresas unipersonales. (cuando corresponda)
· Fotocopia simple del poder del representante legal de la empresa, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario (cuando corresponda)
· Fotocopia del Registro de FUNDEMPRESA. 
 
NOTA:  En caso de Asociaciones Accidentales deberán presentar el formulario A-1 bajo las condiciones establecidas en el numeral 21 del  presente DBC.

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1	    Propuesta Económica.

Documentos de la Propuesta Técnica

Formulario C-1	    Especificaciones Técnicas.

























FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios, garantía y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.

c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

d) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato

e) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.

f) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

g) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

h) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

i) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC.

j) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

k) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.

l) Se adjuntan al presente formulario los documentos administrativos y legales solicitados en el presente DBC.

m) Acepto a sola firma de este documento, que todos los Formularios presentados se tienen por suscritos.
De la Presentación de Documentos

El proponente adjudicado presentará la documentación solicitada en la carta de notificación de adjudicación en original, fotocopia legalizada o fotocopia simple, para la elaboración y firma del contrato, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.

Los documentos que debe presentar el proponente adjudicado son:

a) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de Constitución de la Empresa y todas sus modificaciones con registro en FUNDEMPRESA, (si corresponde).
b) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, registrado en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).
c) Original o fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación y el domicilio legal de la misma.(si corresponde)
d) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, con atribuciones para suscribir contratos (si corresponde).
e) Fotocopias simples vigentes del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
f) Original o fotocopia legalizada del Certificado de Actualización Matrícula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA, vigente. 
g) Original de la Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado.
h) Boleta de Garantía Bancaria o a Primer Requerimiento, que exprese su carácter de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata por el 7% del monto total adjudicado, con una vigencia que deberá exceder los 60 días calendario al plazo de entrega del bien, debiendo se renovar cuantas veces se lo requiera hasta la recepción definitiva y deberá ser emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
i) Otra documentación requerida por YPFB.








-----------------------------------------------------------------
Firma del Representante Legal de la Empresa o Propietario
Nombre  completo del Representante Legal de la empresa o Propietario 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE



1. Nombre o razón social:__________________________________________


2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________


3. Dirección principal:	______________________________________________


4. Ciudad:	_______________________________________________________


5. País:	_________________________________________________________


6. Casilla:	______________________________________________________


7. Teléfonos: ______________________________________________________


8. Fax:	___________________________Dirección electrónica: ____________________


9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  	

______________________________________________________________  


10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________


11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________


12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 


13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente*: _____________________


*Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el registro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certificado emitido por FUNDEMPRESA que manifieste que el proponente esta exento de efectuar este registro.
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FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
	DATOS  YPFB
	PROPUESTA                                                                                                                                                                                  (A SER COMPLETADO POR EL PROPONENTE)

	#
	Descripción del bien
EMPAQUETADURA PARA LOS MEDIDORES (EMPAQUE)
	UNID.
	Cantidad solicitada
	Marca /Origen 
	País de Origen 
	
Unidad de Medida
	Cantidad Propuesta
	Precio Unitario
	Precio Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	Bs
	Bs

	1
	Odorante para Gas Natural de 163 Kg aproximadamente
	Tambores
	22
	
	
	
	
	
	

	2
	Inhibidor para Mercaptanos
	Litros
	100
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MONTO TOTAL EN LITERAL:
	




Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.

  



-----------------------------------------------------------------
Firma del Representante Legal de la Empresa o Propietario
Nombre  completo del Representante Legal de la empresa o Propietario












FORMULARIO C-1
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS Y PROPUESTAS
ADQUISICION DE EMPAQUETADURA PARA LOS MEDIDORES (EMPAQUES)
	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	Características solicitadas por YPFB
	
Característica Propuesta
 (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar el porqué No Cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	[bookmark: _Toc71629437][bookmark: _Toc229273963]I.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Las siguientes especificaciones del odorante para gas natural e inhibidor para mercaptano tienen carácter enunciativo pero no limitativo:

Lote 1: Odorante para Gas Natural
· Cantidad: 22 tambores de Odorante para Gas Natural
· El Odorante para Gas Natural debe entregarse en envases de 200 lts. 
· Composición química de la preparación
· Terbutilmercaptano: 80%
· Sulfuro de Dimetilo: 20%
· Propiedades físicas y químicas
· Estado físico (a 15.5ºC)		Liquido
· Gravedad especifica (20ºC)		0.815 @ 20°C
· Presión de vapor			5.7 psia @ 38ºC
· Punto de congelamiento		< -50ºF
· Punto de ebullición 			63 70°C
· Solubilidad en agua			Insoluble @ 20ºC
· Viscosidad				0.55 cP @ 20°C
· Información para la Transportación que debe contener en los tambores de odorante
· Nombre comercial (DOT Name)
· Nombre técnico (DOT Technical Name)
· Número de la clasificación peligrosa (DOT Hazard Class)
· Grupo de embalaje (DOT) y número (UN)
· [bookmark: _Toc332018692]Señalización Según Clasificación de Riesgos NFPA 704 (National Fire Protection Association), inflamabilidad 3, riesgo salud 2, reactividad 0.
· Los tambores deben contar con una tapa para suministro ó trasvase de odorante de cierres de 2" estándar.

Lote 2: Inhibidor para Mercaptano
· Cantidad: 100 lts de Inhibidor para Mercaptano
· El Inhibidor para Mercaptanos debe entregarse en bidones de 10 lts. 
· Características física y química 
· Aspecto: Liquido
· Rango de ebullición: 99 – 101ºC (88%) con descomposición (ASTM 1078)
· Peso específico a 25/25ºC: 1.0107 (con picnómetro)
· pH (tal cual): 5.6
· pH (diluido al 10%): 5.4
· Punto de inflamación: no inflama
· Señalización Según Clasificación de Riesgos NFPA 704 (National Fire Protection Association), inflamabilidad 0, peligro para la salud 1, reactividad 0 
	 
	 
	 
	 

	[bookmark: _Toc71629440][bookmark: _Toc190152696][bookmark: _Toc211331151][bookmark: _Toc240819507][bookmark: _Toc281895312]RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

Los envases del Odorante y/o neutralizador de odorante entregados a YPFB, no deberán presentar golpes, abolladuras o fugas; si se encontrara con alguna de las fallas mencionadas el proveedor deberá reemplazarla por otra que no cuente con las fallas señaladas
	
	
	
	

	[bookmark: _Toc71629442][bookmark: _Toc190152698][bookmark: _Toc275355327]DOCUMENTOS RESPALDATORIOS QUE DEBEN ADJUNTAR CON LA PROPUESTA

Como parte integrante de la provisión del odorante y/o inhibidor, el proveedor deberá incluir la siguiente documentación:

Lote 1: Odorante para Gas Natural

· Hoja de datos de seguridad MSDS, que describa mínimamente:
a. Identificación de peligros y riesgos de la manipulación
b. Medidas de primeros auxilios
c. Medidas para combatir incendios
d. Medidas en caso de derrames accidentales
e. Manipulación y almacenamiento
f. Controles de exposición / protección personal
g. Propiedades físicas y químicas
h. Estabilidad y reactividad
i. Información toxicológica
j. Información ecológica
k. Consideraciones sobre la eliminación
l. Información sobre el transporte
m. Información reglamentaria
n. Información adicional

· Ficha técnica del producto, que describa mínimamente:
a. Composición/información sobre los ingredientes  
b. Señalización Según Clasificación de Riesgos NFPA 704 (National Fire Protection Association), inflamabilidad 3, riesgo salud 2, reactividad 0

· Procedimientos sobre el manejo del odorante según normativas vigentes, que describa mínimamente:
a. Objetivo	
b. Alcance	
c. Definiciones	
d. Responsabilidades	
e. Documentos de referencia	
f. Descripción de actividades: 
i. Procedimiento para manipuladores
· Control, Manipulación y almacenamiento	
· Riesgo de electricidad estática
· Riesgos  sobre el almacenamiento
· Advertencias sobre el recipiente 
· Advertencias sobre el proceso de odorizacion
ii. Transporte del Odorante
· Manipulación 
iii. Medidas de seguridad industrial
g. Salud, Seguridad y Medio Ambiente	
h. Registros (si aplica)	
i. Anexos	

Lote 2: Inhibidor para Mercaptano

· Hoja de datos de seguridad MSDS, que describa mínimamente:
a. Identificación del producto
b. Composición e información sobre los componentes
c. Características físicas y químicas
d. Información para protección de incendios
e. Almacenamiento y reactividad
f. Transporte
g. Datos sobre peligros para la salud de las personas
h. Protección personal
i. Procedimiento en caso de derrames
j. Tratabilidad

· Ficha técnica del producto, que describa mínimamente:
a. Composición/información sobre los ingredientes
b. Señalización Según Clasificación de Riesgos NFPA 704 (National Fire Protection Association), inflamabilidad 0, riesgo salud 1, reactividad 0
	
	
	
	

	[bookmark: _Toc275355326]RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA ADJUDICADA 
· Los trabajos de estibado de los equipos correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada y serán depositados en los almacenes de YPFB, en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada. El embalaje deberá ser adecuado para resistir su almacenamiento y manipulación brusca.
· YPFB rechazará los bienes en mal estado ya sean por daños en el traslado, carguío o descarguío, defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad y estado del producto entregado. Cabe aclarar que no se aceptará ningún producto que no sea nuevo y la empresa adjudicada deberá remplazar los bienes rechazados en 24 horas.
	 
	 
	 
	 

	PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES
Los productos solicitados Lote 1 y Lote 2, deberán ser entregados en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario a partir de la suscripción del contrato.
	
	
	
	

	MONTO DE LA PROPUESTA
La propuesta económica debe ser en bolivianos y el proponente deberá considerar en los impuestos de ley, transporte y otros conceptos hasta su entrega en almacenes de YPFB – GNRGD.
	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES
El proveedor deberá entregar los bienes (nuevos) en los siguientes puntos determinados:

	LOTES
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD 
	PUNTO DE ENTREGA

	Lote 1
	Odorante para Gas Natural
	22 Tambores
	Almacenes YPFB - GNRGD
El Alto – Bolivia

	Lote 2
	Inhibidor para Mercaptano
	100 lt
	



Los envases deben ser sellados herméticamente para evitar derrames. La presencia de perforaciones o daños en la superficie del envase de los lotes, será motivo de rechazo.
	
	
	
	

	ANTICIPO 
YPFB No otorgara  ningún tipo de anticipo .
	
	
	
	

	[bookmark: _Toc71629443][bookmark: _Toc229273965]FORMA DE PAGO
Se realizara un pago único en bolivianos a la recepción definitiva de los bienes e Informe de Conformidad del Comité de Recepción. El Pago se realizara vía Sigma.
	
	
	
	

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El proveedor deberá presentar:
· Boleta de garantía de cumplimiento de Contrato por el 7% del monto de la Adjudicación. A entregarse junto con la documentación para la firma de contrato.
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
La propuesta técnica-económica deberá contar con una vigencia de validez no menor a 90 días calendarios 
	
	
	
	

	MULTAS
El proveedor está obligado a cumplir con el plazo de entrega de los bienes, caso contrario se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:
1. Equivalente al 3 por 1.000 por cada día calendario de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.
1. Equivalente al 4 por 1.000 por cada día calendario de atraso desde el día 31 en adelante
	
	
	
	






-----------------------------------------------------------------
Firma del Representante Legal de la Empresa o Propietario

Nombre  completo del Representante Legal de la empresa o Propietario
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 [image: cid:571427af-4a97-4775-8861-096333d6d606]                        [image: ]Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos

             ANEXO 
MODELO DE CONTRATO
(Referencial)
                                                                                                                                                               
Contrato xxxxxxxx
De fecha xxxxxxxxxxxx

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE xxxxxxxxxxxxxxx

1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES). Las partes CONTRATANTES son: 

1.1. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, representado por el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad dexxxxxxxxxxxxxxxxxx, designado mediantexxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, como Responsable de Contratación Directa - RCD, que en adelante se denominará el COMPRADOR.

1.2. EMPRESAxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, representada porxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en adelante se denominará el PROVEEDOR. 
	
SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO). El COMPRADOR, mediante Proceso de Contrataciónxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, convocó públicamente a empresas interesadas a que presenten documentos administrativos, legales, propuesta técnica  y económica, de acuerdo con los términos y Especificaciones Técnicas determinadas en el Informe de Justificación de la Contratación, proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo Nº 29506 para Contrataciones Directas y su Reglamento.

El Comité de Evaluación de la Entidad Contratante, luego de efectuada la recepción de propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación de las mismas, elaborando el Informe de Calificación y Recomendación, mismo que fue aprobado por el Responsable de Contratación Directa (RCD), emitiendo para tal efecto, la Nota xxxxxxxxxxxxx, por la cual se resuelve adjudicar el proceso de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx a xxxxxxxxxxxxxxxxx, por haber sido calificada en primer lugar, al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses del COMPRADOR. 

TERCERA.- (OBJETO DEL CONTRATO). El objeto del presente contrato es xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en adelante se denominará los BIENES, suministrados por el PROVEEDOR de conformidad con el DBC y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las normas, condiciones, precio, dimensiones, regulaciones, obligaciones, especificaciones técnicas, tiempo de entrega y características técnicas establecidas en los documentos respaldatorios del proceso de contratación y a las cláusulas contractuales contenidas en el presente instrumento legal. 

Para la adquisición de los BIENES dentro de las especificaciones técnicas que forman parte del presente Contrato, así como para garantizar la calidad de la misma, el PROVEEDOR se obliga a efectuar la provisión de acuerdo a los documentos de contratación y propuesta.

CUARTA.- (PLAZO DE ADQUISICIÓN).  El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas, en el plazo de xxxxxxxxxxxxxxx.

El plazo de adquisición de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:
a) La ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total. 
b) Por demora en el pago de los bienes entregados.

QUINTA.- (PRECIO O MONTO DEL CONTRATO). El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del objeto del presente contrato es de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

El precio o valor final de la adquisición, será el resultante de aplicar los precios unitarios de la propuesta adjudicada a las cantidades de BIENES efectiva y realmente provistas.

Queda establecido que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada obligan a la provisión de BIENES nuevos y de primera calidad, sin excepción.

Este precio también comprende todos los costos de verificación, transporte, estibaje, impuestos aranceles, gastos de seguro de los BIENES a ser provistos, es decir, todo otro costo que pueda tener incidencia en el precio hasta su entrega definitiva de forma satisfactoria.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, efectuar la provisión de los BIENES contratados, dentro del monto establecido, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por provisiones que hiciesen exceder dicho monto.

SEXTA.- (ANTICIPO).- 

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]SÉPTIMA.- (GARANTÍA). El PROVEEDOR garantiza la correcta y fiel ejecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la recepción definitiva de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y dentro del plazo previsto en la Cláusula Cuarta, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción definitiva suscrita por ambas partes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). Cualquier aviso o notificación que tengan que darse las partes bajo este Contrato será enviada:

Al PROVEEDOR: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Al COMPRADOR: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

NOVENA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO). Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

9.1. Especificaciones Técnicas 
9.2. Documento Base de Contratación.
9.3. Propuesta Adjudicada.
9.4. Informe Técnico de Justificación de Contratación.

Fotocopias legalizadas de 
 
9.5. Testimonio de Constitución del Proveedor
9.6. Poder del Representante Legal. 

Originales de: 
9.7. Boleta de Garantía 
9.8. Nota Expresa de Adjudicación. 

Otros documentos:
9.9. Registro de Comercio de Bolivia.

DECIMA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO). El presente Contrato entrará en vigencia una vez que haya sido firmado por ambas partes, debiendo cumplirse con los siguientes trámites: 

1. Ser protocolizado.
2. Ser registrado en la Contraloría General del Estado.

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes.

DECIMA PRIMERA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO). El presente contrato es un Contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones: previsión 
· Constitución Política del Estado.
· Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
· Decreto Supremo Nº 29506, de fecha 9 de abril de 2008.
· Reglamento de Contrataciones Directas en el Marco del Decreto Supremo Nº  29506 de 8 de abril de 2008.
· Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión y su reglamentación.
· Otras disposiciones relacionadas.

DECIMA SEGUNDA.- (DERECHOS DEL PROVEEDOR). El PROVEEDOR, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión del COMPRADOR, por falta de pago de la adquisición efectuada, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, al COMPRADOR, hasta treinta (30) días hábiles posteriores al suceso.

EL COMPRADOR, dentro del lapso impostergable de diez (10) días hábiles siguientes, tomará conocimiento y analizará el reclamo, debiendo emitir su respuesta de forma sustentada al PROVEEDOR, para que tome conocimiento y analice la respuesta a objeto de aceptar la misma, o en su caso asumir la acción legal respectiva.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los veinte (20) días hábiles, computables desde la recepción del reclamo documentado por el COMPRADOR. 

El COMPRADOR no atenderá reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECIMA TERCERA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.  

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.  

DECIMA CUARTA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO). La presente minuta será protocolizada, con todas las formalidades de Ley por el COMPRADOR, ante la Notaria de Gobierno, el importe por concepto de Protocolización debe ser pagado directamente por el PROVEEDOR, en caso que este monto no sea cancelado por el PROVEEDOR podrá ser descontado por el COMPRADOR a tiempo de hacer efectivo el pago del Contrato.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:
1. Minuta del contrato (original).
2. Documento legal de representación del COMPRADOR y poder de representación legal del PROVEEDOR (fotocopias legalizadas).
3. Garantía(s) (fotocopia simple).
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes.

DECIMA QUINTA.- (SUBCONTRATOS). El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos servicios que le permitan la entrega de los BIENES, bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por los actos y/o  omisiones de los subcontratistas.  Ningún subcontrato de servicios o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato.

Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y dispuesto en el monto del Contrato. Ninguna subcontratación efectuada por el PROVEEDOR para el cumplimiento del contrato, generara responsabilidad alguna al COMPRADOR con respecto a terceros. 

DECIMA SEXTA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). El PROVEEDOR bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la RCD de la entidad contratante, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA SÉPTIMA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente contrato, el COMPRADOR tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del Contrato.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el proceso de adquisición o de demora en el cumplimiento de lo previsto en el plazo de entrega y en el cronograma de entregas, dando lugar a retrasos en la entrega, de modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el PROVEEDOR deberá presentar por escrito a la ENTIDAD la documentación extendida por la Entidad competente, que acredite la existencia del impedimento, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, a fin de ampliar el plazo del Contrato a través de un Contrato Modificatorio, la exención del pago de penalidades o la intensión de la resolución del contrato.
 
DECIMA OCTAVA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

18.1  	Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el COMPRADOR como el PROVEEDOR, darán por terminado el presente Contrato, uno vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar en el  Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD

18.2  	Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, el COMPRADOR y el PROVEEDOR, acuerdan voluntariamente las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

18.2.1	 Resolución a requerimiento del COMPRADOR, por causales atribuibles al PROVEEDOR.
El COMPRADOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución o resolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación Accidental).
b) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c) Por suspensión de la adquisición sin justificación, por el lapso de 10 (diez) días calendario continuos, sin autorización escrita del COMPRADOR.
d) Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.
e) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato (decisión optativa), o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

18.2.2 	Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles al COMPRADOR.
El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas del COMPRADOR para la suspensión de la adquisición por más de treinta (30) días calendario.
b) Si apartándose de los términos del contrato el COMPRADOR pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del Contrato Modificatorio correspondiente.
c) Por incumplimiento injustificado en el pago parcial o total, por más de sesenta (60) días calendario computados a partir de la fecha de entrega definitiva de los bienes en la entidad.

18.2.3 	Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al COMPRADOR o al PROVEEDOR.
Si en cualquier momento antes de la terminación de la adquisición objeto del Contrato, el COMPRADOR se encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la conclusión de la adquisición, o vayan contra los intereses del Estado Plurinacional de Bolivia, el COMPRADOR en cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la adquisición y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la adquisición de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita el COMPRADOR.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio del COMPRADOR fueran considerados sujetos a reembolso.
Con estos datos el COMPRADOR elaborará la liquidación final y el trámite de pago será el previsto en la cláusula trigésima sexta del presente Contrato.

18.2.4	Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de Resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.
Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución y el aviso de intensión de resolución será retirado.
En el caso de que al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la Resolución del Contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.
En el caso, que el monto de la multa por atraso en la entrega, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva. 
Esta carta notariada que efectiviza la resolución de Contrato, dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuada.
Con base a la liquidación final y establecido los saldos en favor o en contra, cuando corresponda se hará efectiva la ejecución y cobro de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

18.2.5	Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES, objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la provisión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada, comunicará por escrito su intensión de resolver el Contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trámite del pago correspondiente.

DECIMA NOVENA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). 
En caso surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento Base de Contratación, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO).
El presente Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el DBC, previo acuerdo entre partes. Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La referida modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá admitir la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.

El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, puede dar lugar a la ampliación del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse debidamente, estableciéndose el plazo de la ampliación.

II.	CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA PRIMERA.- (REPRESENTANTE DEL FABRICANTE). No corresponde en el presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (FORMA DE PAGO). El monto del presente contrato será pagado el COMPRADOR al PROVEEDOR, contra entrega de los BIENES objeto del presente contrato, previa emisión por parte del Comité de Recepción del Informe de conformidad de cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos.

El pago se realizará a través de transferencias bancarias vía SIGMA.

El incumplimiento en los plazos de entrega y las otras obligaciones que el PROVEEDOR asume mediante el presente Contrato, independientemente del valor de los BIENES cuya entrega se halle demorada y/o las obligaciones incumplidas, suspenderá todos y cada uno de los plazos de pago por parte del COMPRADOR.  Los plazos se reiniciarán cuando el PROVEEDOR efectúe la entrega retrasada.

Adicionalmente a la suspensión de los plazos de pago, el COMPRADOR  aplicará las sanciones por demoras en la entrega de los BIENES objeto del presente Contrato en la forma prevista en la cláusula vigésima sexta del presente Contrato, pudiendo procesarse la resolución del mismo por incumplimiento del PROVEEDOR.

VIGÉSIMA TERCERA.- (FACTURACIÓN). El PROVEEDOR al momento de la entrega del bien o acto equivalente que suponga la trasferencia de dominio del objeto de la venta (efectuada la adquisición y respaldada por el acta de conformidad correspondiente), deberá emitir la factura oficial a favor del  COMPRADOR, por el monto de la venta a objeto que se haga efectivo el pago; caso contrario dicho pago no se realizará.

VIGÉSIMA CUARTA.- (MODIFICACIÓN EN LA ADQUISICIÓN). El COMPRADOR solo podrá introducir ajustes en la adquisición de bienes objeto del presente Contrato, de acuerdo a normativa vigente, siempre que no afecten la esencia del presente Contrato y del Decreto Supremo Nº29506.

24.1 	Solo podrán introducirse ajustes a la provisión de los bienes establecidos en el objeto del presente Contrato, en casos fortuitos o de fuerza mayor, previa aprobación del Gerente Nacional de Redes de Gas y Ductos. Las causas modificatorias deberán ser sustentadas por un informe técnico y legal, que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, siempre que no afecten la esencia del presente Contrato, solo así será posible introducir modificaciones sobre el alcance monto y/o plazo a través de un contrato modificatorio hasta máximo un 10% (diez por ciento) del monto y plazo inicial del contrato.

24.2 	El COMPRADOR tendrá la facultad para ordenar por escrito, al PROVEEDOR, el incremento o la disminución en la cantidad de BIENES prevista en el Contrato. Este tipo de modificación no viciará ni invalidará el Contrato.

Los términos y condiciones contenidos en este Contrato no podrán ser modificados, excepto en los casos y mediante los instrumentos previstos de forma expresa en el presente Contrato.

Ninguna modificación será efectuada por el PROVEEDOR sin una orden previa escrita, esta orden escrita tendrá la siguiente modalidad:

Mediante contrato modificatorio. Esta modalidad de modificación extraordinaria en la adquisición de BIENES sólo admite el incremento o la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto original del Contrato.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.

El COMPRADOR para proceder a la suscripción del Contrato Modificatorio, deberá contar con el informe de recomendación y antecedentes de la Gerencia Nacional  de Redes Gas y Ductos para el procesamiento de su análisis legal y formulación del Contrato antes de su suscripción.

El Contrato Modificatorio, debe ser emitido y suscrito en forma previa a la adquisición de los BIENES por parte del PROVEEDOR, por lo que no constituye un documento regulador de procedimiento de incremento o disminución de BIENES.

El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, en algunos casos puede dar lugar a la ampliación del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse debidamente y establecerse de forma clara el lapso de la ampliación.

VIGÉSIMA QUINTA.- (PAGO POR ADQUISICIÓN ADICIONAL). Los BIENES adquiridos adicionalmente y autorizados previamente mediante Contrato Modificatorio, serán pagados según los precios unitarios de la propuesta aceptada y adjudicada luego de su entrega a satisfacción, dentro del plazo previsto.

VIGÉSIMA SEXTA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) 
Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados por la ENTIDAD, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

b) Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.
c) Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

El monto de la multa será calculado respecto del monto total del contrato o respecto del monto correspondiente a los saldos no entregados.

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 10% del monto del Contrato, podrá  iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena.
 
De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 20% del monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Octava.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado, de los pagos mensuales o liquidación final, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR).

27.1 	EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de treinta (30) días calendarios, impostergablemente.

		Cuando el PROVEEDOR incurra en negligencia durante la adquisición de los BIENES, el COMPRADOR podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.

		Desaparecidas las causales que dieron lugar a la retención, el COMPRADOR procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de los problemas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.

		Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

27.2 	El PROVEEDOR custodiará todos los BIENES a ser provistos, hasta la entrega de éstos por el COMPRADOR.

27.3	El PROVEEDOR deberá realizar la asistencia técnica en cualquier departamento o ciudad intermedia de Bolivia.

27.4	El  PROVEEDOR deberá realizar la capacitación del personal del COMPRADOR de acuerdo a los términos y condiciones de la propuesta adjudicada. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- (SEGUROS). No corresponde en el presente Contrato 

VIGÉSIMA NOVENA.- (SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PROVISIÓN). EL COMPRADOR está facultado para suspender temporalmente la adquisición de los BIENES en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del Estado, para lo cual notificará al PROVEEDOR por escrito, con una anticipación de quince (15) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso el COMPRADOR reconocerá en favor del PROVEEDOR los gastos en que éste incurriera por depósito u otro justificado documentadamente, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los diez (10) días calendario. 

También el PROVEEDOR puede comunicar a la ENTIDAD la suspensión temporal de la provisión, por causas atribuibles a la ENTIDAD que afecten al PROVEEDOR en la adquisición de los BIENES.

TRIGÉSIMA.- (NORMAS DE CALIDAD APLICABLES). Los BIENES suministrados de conformidad con el presente Contrato se ajustarán a las normas de calidad mencionadas en las especificaciones técnicas y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (EMBALAJE). El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente normas internacionales, los requisitos especiales que se hayan consignado en los documentos de la contratación, cualquier otro requisito, si lo hubiere, y cualesquier otra instrucción dada por el COMPRADOR.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- (INSPECCIÓN Y PRUEBAS).

32.1 	Cuando así lo requiera, el COMPRADOR de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas, a través de instituciones oficialmente reconocidas para verificar la calidad de los bienes tendrá derecho a inspeccionar los bienes y/o someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el Documento Base de Contratación.

El COMPRADOR notificará por escrito al PROVEEDOR, oportunamente, la identidad de todo representante designado para estos fines.

32.2	Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.

32.3 	La verificación de los BIENES por parte del COMPRADOR mediante inspecciones o pruebas se realizará  hasta 30 días calendarios posteriores a la entrega final de saldos.  El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si estas cumplen o no lo estipulado en el Contrato.

32.4 	Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las especificaciones Técnicas, el COMPRADOR podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para el COMPRADOR, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales especificaciones técnicas. Los eventuales rechazos por parte del COMPRADOR, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.
El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, dependerá de las Especificaciones Técnicas adjuntas al DBC.

32.5 	La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo comprometido, implicará aceptación por parte del COMPRADOR.

32.6 	La inspección, prueba o aprobación de los BIENES por el COMPRADOR o sus representantes con anterioridad a su embarque desde el país de origen no limitará ni anulará en modo alguno el derecho del COMPRADOR o inspeccionar, someter a prueba y, cuando fuere necesario y establecido en las especificaciones técnicas, rechazar los BIENES una vez que lleguen al país.

TRIGÉSIMA TERCERA.- (DERECHOS DE PATENTE). El PROVEEDOR asume responsabilidad de manera ilimitada y permanente en caso de reclamos de terceros por transgresiones a derechos de patente, marcas registradas, o diseño industrial causados por la adquisición y utilización de los BIENES o parte de ellos en Bolivia.

TRIGÉSIMA CUARTA.- (MANUALES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN). Junto con los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de operación, mantenimiento y reparación.  En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en idioma español, y cuando éstos no estuvieran disponibles en idioma español, el PROVEEDOR entregará un ejemplar traducido.

TRIGÉSIMA QUINTA.- (RECEPCIÓN DEFINITIVA).  Dentro del plazo previsto para la adquisición, se hará efectiva la entrega definitiva (Total o Parciales) de los BIENES objeto de la adquisición, a cuyo efecto, el COMPRADOR designará un comité de recepción, a este comité le corresponderá verificar si los BIENES provistos concuerdan plenamente con las especificaciones técnicas de la propuesta aceptada y el Contrato.  Del acto de recepción definitiva se levantará el Acta de Recepción definitiva, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

TRIGÉSIMA SEXTA.- (CIERRE O LIQUIDACIÓN DE CONTRATO). Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la última recepción definitiva, el COMPRADOR procederá al cierre del Contrato a efectos de la devolución de garantías y emisión de la certificación de cumplimiento de contrato con la adquisición por parte del COMPRADOR.

El comité de recepción y el COMPRADOR, no darán por finalizada la adquisición y a la liquidación, si el PROVEEDOR no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y documentación que forma parte del mismo.

En el cierre o liquidación de contrato, se tomará en cuenta:
· Las multas y penalidades, si hubieren.

Asimismo, el PROVEEDOR podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los 30 días calendario de sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el COMPRADOR.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Décima Segunda del presente Contrato, para el pago de saldos que existiesen.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- (IDIOMA). El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la adquisición, debe ser elaborada en idioma español.

En el caso de fichas técnicas de uso ó manipulación de los BIENES deberán estar traducidos al idioma español o en su defecto en ingles. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- (CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN) Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas partes bajo este contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dadiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley Nº 004, de fecha 31 de marzo de 2010, (Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento, Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz) y/o la “Convención de Lucha Contra la Corrupción de las Naciones Unidas” y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”.  

TRIGÉSIMA NOVENA.- (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en representación legal del COMPRADOR y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.
LaPaz, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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